
PRECEDENTES DE RECONOCIMIENTO GRADO EN DERECHO

Codi Nom Crè. Car. Codi Nom Crè. Car. Resolució Motiv

15678 Derecho Procesal Penal I 4,5 TR 35212 Derecho Procesal I (Intro) 4,5 OB FAVORABLE

15676 Derecho Penal I 9,0 TR 35215 Derecho Penal I 9,0 OB FAVORABLE

15677 Derecho Penal II 6,0 TR 35216 Derecho Penal II 7,5 OB FAVORABLE

15679 Derecho Procesal Penal II 4,5 TR 35214 Derecho Procesal III 4,5 OB FAVORABLE

15694 Derecho Penitenciario 4,5 TR 35270 Derecho Penitenciario 6,0 OP FAVORABLE

15680 Medicina Legal y Ciencias Forenses 6 TR 35271 Medicina Legal 6,0 OP FAVORABLE

Desde el 20 de julio de 2023, fecha de la entrada en vigor del Reglament de  Reconeixement i Transferència de Crèdits en Títols Oficials de Grau i Màster 
de la UV  (ACGUV 178/2023), para el reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios anteriores al EEES:
- Con carácter general: se tendrá en cuenta la adecuación entre los conocimientos y las competencias asociadas a las materias o asignaturas cursadas, con 
respecto a las materias o asignaturas por las que se solicita el reconocimiento. Se establece un mínimo del 75% de coincidencia de créditos, contenidos y 
competencias.
- Excepcionalmente: se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico.
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